
DE LA, PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
1 territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta.
(Artículo 1,^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago. •

ZF’a.xte cficisil

POfflflA BftJ^M BfiW
S. M. el Rey (Q, D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceítí dei 27 de Febi'ero de 1906.7

NüM. 458.

Stfefll tilil fe II.
JUNTAS MUNICIPALES.

ClROÜLAU NÚMERO 36.
Siendo muchos los Alcaldes de \ 

los pueblos de esta provincia que ! 
no han dado cuenta á este Go ; 
bierno de la constitución de las j 
Juntas municipales para el co- j 
rriente año y habiendo de haber ’ 
quedado cumplidos los preceptos 
de la ley Municipal en este mes . 
que finaliza mañana, les preven- Í 
go que si en el término de quinto ¡ 
día no lo verifican, les impondré j 
el máximum de la multa con ! 
que quedan conminados. j 

Valladolid 27 de Febrero de ! 
1906. 1 

£/ Gobernador, | 
/átria-^rtás ^wtills.

«■TmKm

un# D8 LA tOittMilil

Dirección general de Ad
ministración. '

Organización provincial y municipal.

Ví.stos los acuerdos de los Ayuii- 
tamientos de Villalba del Alcor 
(Valladolid), Mequinenza (Zara
goza), Benicarló (Castellón) y 
Lagartera (Toledo), declarando 
las vacantes de Secretarios, se
gún se justifica debidainente:

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° 
del reglamento de 14 de Junio 
último;

Esta Dirección general ha re
suelto abrir concursos por el pla
zo de treinta días hábiles, en cuyo 
término improrrogable, que se 
contará desde la publicación de 
este anuncio.en la (Gaceta^ se 
presentarán en les Ayuntamien
tos citados las instancias de los i 
aspirantes; dándose inmediata- 1 
mente recibos, expedidos por el | 
Alcalde, á los inteiesados ó á sus j 
representantes, según previene j 
el art. 3." de dicho reglamento. !

Para optar al concurso se nece- i 
sitará acompañar á la. instancia j 
la documentación detallada en el 1 
art. 4.® de aquel reglamento, | 
pudiendo sólo presentarse al mis- 1 
mo los Secretarios de Ayunta-' 
mientosque acrediten más dediez 
años como tales en Municipios 
mayores de 2,000 habitantes, y 
los aspirantes que hayan sido

declarados aptos para cubrir pla
zas de Secretarios de Diputacio- 

' nes, con arreglo al reglamento 
de 11 de Diciembre de 1900, de' 
conformidad al art. 4.°, punto 
7.°, párrafos 2.” y último, y ter
cera disposición adicional y tran
sitoria del de 14 de Junio próxi
mo pasado.

Lo digo á V. S. para que se re
produzca este anuncio en el Bo
letín oficial de esa provincia por 

ADMINISTRACION PROVINCIAL

mu K'iiMu K L PiDnsj K nuuu.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

CONTINUACIÓN DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Ayuntamiento de Castronuño.

Apellidos y nombres 
do los contribuyentes.

Calle y número 
de su tasa habitation.

Profesión, 
industria, arte ú ofleio 

por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Pesetas.

Tarifa
Rodrigz. Vázquez, Tomás Real Tienda de tejidos 148
Hernández Zorita, María ídem Idem 14.8
Juan de Santos, Domingo Idem Idem 148
Hernández Zorita, Pedro Correo Idem 148
V'ázquez Benavides, Ens-

taquio Mesones Café 40
Martin Rodriguez, Juliana Real Mesonero 25
Martin Perez, Miguel Idem Abacería 25
Herndz. Rodgez., Teodoro Ídem Idem 25
Hernández Zorita, Benito Ídem Idem 25
Hernández Gozlz, Esteban Fragua Idem 25
Vázquez Benavides, SerafinlTraviesa. Expendedor de carnes 20
Gómez Hernández, RufinojReal Id. de pescados al por

menor 20

mandarlo así el párrafo 2.° del 
art. 2.® del reglamento última
mente citadojeonfiando este Cen
tro que en su día se dará cumpli
miento á los artículos 6.° al 11, 
ambos inclusive, del mismo.

Díos guarde á .V. S. muchos 
anos. Madrid 23 de Pobrero de 
1906.—El Director general, Lo
pes Mora.—Sr. Gobernador ci
vil de.....

(daceia de 25 de Febt'tro de 1906.)
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28 de Febrero de 1906.

Tarifa
Cuesta, herniamos S

iNiiiisRai Msicim.
Pesetáa

h José delDuero í'"abricante harinas B afirmadas, al precio 
de 1 peseta 50 cén
timos metro. . . -

Al mismo por 76 me
tros cúbicos de barro 
procedentes de^lim-

piedras, nrlm. 391-2 
molino maquileró sin 
número 395-2 pie
dras panija nota 2.“ 
del número 403

5alto agua 15 por 100
l820
278 j

NÚM. 433.

Ayuntamiento de Valladolid. 126

Los mismos
Los mismos

Tarifa 4.“ 
Tejedor Seoane, Franciscop 
Hernandez Cea,Fructuoso (

Idem k Año do 1906.

Idem 1

iglesia
Daño

buz eléctrica 10 kilo- 
wats

Farmacéutico 
?anadero

33‘75 ,

56
23
28
20
38
38
38
13
18
18
18
18
18

30
30
30

20
20

16
16
16

13‘68

14
14
14
14

14

Nota de los gastos hechos en las obras 
públicas gue se ejecutan por Admi
nistración durante la semana que 
terminó el día 3 del actual.

pieza de las calles 
afirmadas al precio 
de 0‘90 céntimos 
metro....................... 

A D. Vicente Martínez
68‘40

Dámaso Gomez Hernández! 
Rodriguez Prieto, Zacarías " 
Vegas Guantes, Ignacio 
Alonso Hernández, Félix . 
Iglesias Prieto, Miguel

Idem 
Draviesa 
deal 
jobo 
Mesones

Idem 
?raticnte. Ministrante 
Veterinario 
Idem 
ídem 
Oarretero 
Idem 
Idem 
Idem 
Herrero 
Zapatero

troponce.

Tiendadevinosyaguar
dientes al por menor 

Idem 
Idem

Posadera 
Abacería

Tablajero 
ídem 
Idem

Arrendatario de con
sumos

Constructor de carros 
Zapatero 
ídem 
Herrero

Idem

Sitio 7 inotiTO 110 la oOra.

JORNALES 
satisfechos.

Pesetas.

por 99 metros cúbi
cos de grava, con 
destino á las carre
teras y calles afirma
das al precio de 1 
peseta 50 céntimos 
metro.......................  

Al mismo por 213 
metros cúbicos de 
barro, procedente.? 
de la limpieza de las 
calles afirmad as al 
precio de 0'90 cén
timos metro. .

A D. Emilio Arrontes 
por 57 metros cúbi
cos de grava, con 
destino á las carre
teras y calles afirma
das al precio de 1 
peseta- 25 céntimos 
metro.......................

Al mismo por 171 me
tros cúbicosde barro, 
procedentes' de la 
limpieza de las ca
lles afirmadas al pre
cio de 0‘90 céntimos 
metro......................  

A D. Mariano del Ba.
rrio por 24 metros 
cúbicos de grava, 
con destino á las ca
rreteras y calles afir
madas al precio de

Guantes Gimenez, Agustin 
Morales Santos, Crisantos 
Mangas Vicente, Mariano 
Gal ban Sánchez, Laureano 
Oporto Rodrigz., Mariano 
Alonso Chillón, Ignacio

Ayunt
Tarifa 1^—Clase 13.^ 

Carrillo Tejo, José

Hallado Romon, Agapito 
CarrilloCembranos, Benito

Clase 11.^
Pascual Guerra, Ariauo 

(viuda)
Pascual Lopez, Jacoba 

Clase IU.'''
Roman Ferndez., Dionisio 
Perez Cepeda, Isidro 
PerezEstrada,Gumersindo

Tarifa 8.^
Santiago Cembranos Es

tanislao de

Tarifa 4'"—Aries y oficios. 
Clase 7.^

Lopez Benavides,Cipriano 
Negral Martínez, Hilario 
Río Pascual, Toribio del 
Cuadrillero Romon, Ciríaco 
Fernandez Martin, Miguel 

(fallecido)

Real 
Idem 
Idem 
bagares 
dasoaviejas 
Fragua

amiento de Gas

Mayor

Plaza 
Alegría

Corredera 
Santa María ■

Plaza 
Derecha 
Alegría

Malcocinado

Plaza 
Mayor 
Alegría 
Idem

ídem

Jornales.

Conservación de jardi 
. nes, paseos y viveroá 

por los obreros de 
invierno.................

Extracción de grava y 
arena para la conser
vación de caminos 
vecinales y calles 
afirmadas en las cas
cajeras de Vega-fría, 
Carmen, Pajarillos, 
Fuente de la Salud, 
Víllabaílez y Hoyos; 
arreglo de las calles 
de Muro, Estación, 
Cerrada, Avenida de 
Alfonso XIII, Paseo 
de las Moreras y Pla
zuela del Poniente; 
reparación de empe
drados en varias ca 
Hes, y herramientas 
del Parque; traslado 
y colocación de los 
bancos monumenta
les de los paseos del 
Campo Grande. . .

• 1249‘44

5288'63

148'50

19P70

85‘50

153*90

Gómez Cardo, Sinforiano

- Ayuntamiei
Tarifa 1.^—Clase 4.^ bis 

García Alvarez, Lucas

Clase 9.°'
Alonso Alejos, Telesforo
Paredes Ruiz, Emilio 

Cl'.i.se bis
Paredes de la Fuente, Ul

piano

Clase 11,'^

Malcocine do

ito de Gastrov

Mayor-

Mayor ■
Idem

Ancha

Ministrante

erde de Cerrato.

Tejidos, algodón y pa
ñolería

Tablajero 
Ídem

Venta de vinos al por 
menor-

Abacería

Idem

Veterinario

Albañil

Carretero
Ídem
Herrero
Horno de cocer pan 
Zapatero 
Ídem

Médico Cirujano 
Vendedor de pescado 

| frescos y salados
(8e continuar

14
Total . . . 6538‘07 j 1‘25 pesetas metro.

Al mismo por 26 me
tros cúbicos de ba
rro, procedentes de 
la limpieza de las 
calles afirmadas al 
precio de 0'90 cén
timos metro?. .

A D. Juan Alonso por 
7 metros cúbicos de 
grava, con destino 
á las carreteras y 
calles afirmadas al 
precio de 1 peseta 25 
céntimos metro..

Al mismo por 3 metros 
cúbicos de barro, 
procedentes de la 
limpieza de las ca
lles afirmadas al pre
cio de 0'90 céntimos 
metro......................

A D. Manuel T. Paja
res por 106 metros 
cúbicos de grava, 
con destino á las ca
rreteras y calles afir 
mafias ai precio de 
1 peseta 25céntimoí: 
metro......................

Al mismo por 212 me
tros cúbicos de ba
rro, procedentes fit 
la limpieza de las

36

114

32
32

30

20

20

3-2

31

14
14
14
14.
14
14

20
S

13
á.)

Estos trabajos han sido ejecu 
lados por 1.0Í7 obreros de la sec
ción de Obras y 251 de la de 
Jardines, en junto 1.268; cuyos 
nombres, domicilios y demás cir
cunstancias constan en las listas 
que se acompañan á los respec
tivos libramientos.

Acopio de materiales.
—. Peseta.g

23‘40

Cabezón Martin, Dominge 
Valdivieso Escudero, Ru 

porto
Tarifa 4.®—ProfesioQies de 

orden civil.
Rey Marcos, Luis
Clase 4.^—Artes y oficios. 

Otero del Val, Deogracia
Clase 7.® 

Alonso Francisco, Silvio 
Asensio Escudero, Pió 
Qonzlz Bombin, GuiUerm 
Gonzalez G.^ Victoriano 
Rua de los Santos, Hilari 
Simon Rua, Juan

Tarifa 5,‘'—de patentes. 
Merino Alba, Gaspar 
Vázquez, Juan

Mayor

Ancha

Mayor

3 Alta

Ancha
Puente

o Ermita
Ancha

o Mayor-
Villa antigua

Mayor
Idem

Satisfecho á I). Julián 
Cortés por el trans
porte de 83 y Ii2 
metros cúbicos dp 
grava con destino á 
las carreteras y ca 
Hes afirmadas, a 
precio de 1 peseta 2c 
céntimos metro..

Al mismo por 99 me 
tros cúbicos detrans 
porte de barro á 0'8? 

. céntimos metro,pro
1 cedentes de la iim

pieza de las calieí 
afirmadas.

Al mismo por 84 me 
j tros cúbicos do gra
i va con destino à la
! carreteras y calle

104'37

86-70

s
S

10'50

2 70

159
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Pesetas

28 Je Febrero Je 190G

calles afirmadas all 
precio de 0‘90 cén
timos metro, .

A D. Tomás Guerra 
por 33 metros cúbi
cos de grava, con 
destino á las carre
teras y .calles afir
madas al precio de 
1 peseta 25 cénti
mos metro.

Al mismo por 67 me 
. tros cúbicos de ba

rro, procedentes de 
la limpieza de las 
calles afirmadas al 
precio de 0'90 cén
timos metro. . . .

190‘80

49‘50

60‘30

Total. . 1497‘27

Acto seguido y bajo la presi
dencia del Sr. Fernandez de la 
Devesa, se dió posesión á los Con
cejales proclamados en 16 de No
viembre anterior.

Seguidamente y bajo la misma 
presidencia se procedió por vota
ción secreta á los nombramientos 
de Teniente 1.’ y 2.“ de Alcalde, 

.Procurador Síndico y Suplente, 
recayendo estos cargos en Don 
Guillermo García, D. Antonio 
Sánchez, D. Marcelino González 
y D. Isidoro Reguero, respectiva
mente, determinándoseel orden, 
número de los Regidores, y se 
designó los Jueves do cada sema- 
na y hora de las once para cele
brar sesiones ordinarias.

Extraordinaria del mismo día. 
—Presidencia, Sr. Alcalde.

Concejales concurrentes: seno-

cia de D. José Gutiérrez, sobre 
aelar,ación de la condición 14 del 
pliego de Puestos públicos.

Acordó facultar al Sr. Alcalde 
paia ipic cuando las necesidades 
lo exigan, nombre oficial tempo
rero de la Secretaría.

RESÚMEN

Importan los jornales. 
Idem los transportes de 

grava con destino á 
Ias carreteras y ca
lles afirmadas "y de 
barro, procedente de 
las mismas. . . ,

Total. . . .

6538‘07

1497‘27

8035*34

Valladolid 8 de Febrero de 
1906.—El Contador, Nicolás 
G. y Peña.—V ° B.% El Alcalde 
accidental, Auguslo N. de la 
J^eyuera.

Valladolid: Ayuntamiento, 9 
de Febrero de 1906. ’

El Ayuntamiento acordó apio- 
bar la presento nota de gastos.

Así resulta dei acta do este 
día de que yo el Secretario cer
tifico.—P. ^'arayosa—V.® B.®, 
DI Alcalde, M. de Semprúa. ’

Núm. 425.
I^edina del Gampo.

MES DE ENERO DE 1996.
Extracto do los acuoidos toma

dos por el liutre Ayuntamien
to de esta villa en las sesiones 
celebradas en dicho mes y 
que forma el infrascrito Secre
tario, á tenor de lo dispuesto 
en. el art. 1<)9 de la ley Moni-' 
cipa! y 33 del Real decreto de 
14 de Junio último.

Día 1.“—Presidencia; D. Car
los Gil Perrin,

Concejales concurrentes: Don 
Clemente Fernandez, D. Anto
nio Sánchez, 1). Guillermo Gar
cia, D. Marcial Muñoz y Don 
Dámaso Ayllón.

Fué posesionado en el cargo 
de Alcalde Presidente de es'te 
ilustre Ayuntamiento, D. Cle
mente Fernandez de la Devesa, 
nombrado por Real orden de 2G \ 
do Diciembre último, quien re- 1 
cibió las insignias de su cargo. 1

res García, Sánchez, Fernandez, 
Molón, Reguero, Eliz, González, 
Martin, Muñoz y Aylbn.

Abierta la sesión y leida la 
convocatoria, el Ilustre Ayunta
miento acordó formar la lista de 
los señores que constituyen el 
mismo y 52 mayores* contri 
buyentes vecinos do esta villa 
que tienen derecho á votár com
promisarios para la elección de 

i benadores, formadas en cumpli- 
miento á lo dispuesto en el ar
tículo 25 de la ley de 8 de Fe
brero de 1877.

Ordinaria del día 4 —Presi
dencia, Sr. Alcalde.

Concejales concurrentes: seño
res García, Sánchez, Fernandez, 
Reguero (D. Isidoro), Eliz, Re
guero (D. Norberto), Gonzalez, 
Martin y Ayllón.

Se aprobó el acta de la sesión 
ordinaria del día 31 de Diciem
bre úRimo, aprobándose también 
y ratificándose expresamente la 
de posesión del Sr, A leal de y cons
titución del Ayuntamiento cele 
bradas el día primero.

Cumpliendo lo dispuesto en el 
art. 60 de la ley Municipal la 
Ilustre Corporación fijó el núme
ro de comisiones permanentes 
en que ha de dividirse, practi
cando elección de personas por 
votación secreta.

Fué elegido para el cargo de 
Regidor Interventor por nueve 
votos y una papeleta en blanco, 
D. Dámaso Ayllón,

Aprobó la distribución de fon- 
. dos para el corriente mes, v el 

j extracto de los acuerdos tomados 
en el mes anterior.

: hueron aceptadas las explica
ciones hechas por el Sr. Presi 
dente de haber suspendido y

, destituido á varios empleados y 
i dependientes municipales y los 
i nombramientos hechos en susti

tución de ellos.
Acordó que para la sesión pró

xima, se traiga nota exacta de 
los deudores y acreeJorés á éste 
Municipio.

Acordó facultar al Sr. Presi
dente para continuar las obras 
emprendidas y que los gastos 
se sometan á la aprobación del 
Ilustre Ayuntamiento.

Ordinaria del día 11.—Presi
dencia, Sr. Alcalde.

Concejales concurantes: seño
res Garcíi, Sánchez, Fernandez, 
Moloo, Reguero, Eliz, González 
y Martin.

Se aprobó por unanimidad el 
acta de la anterior.

Quedó enterado de los Pole lines 
oficiales publ¡oado.s desde la sesión 
última.

Acordó admitir como fiadores 
del arriendo de consumos á Don 
Francisco Agred-i y D. Apolinar 
Lambás.

aparatos con destino-ai campo de 
demostración agrícola.

Acordó previo proyecto repa- 
lar la fuente de la Plaza IVlayor.

Acordó dirigir atenta instancia 
ala Exorna. Diputación de Va
lladolid al objeto de conseguir 
las 1 500 pesetas que ofreciera 
para el Centenario de Isabel la 
Católica, y que tiene anticipadas 
este xMunicipio.

Día 18.—Diligencia de no ha- 
berse celebrado sesión por falta 
de número de señores Capitu
lares.

Ordinaria del día 20.—Presi
dencia, Sr. Alcalde.

Concejales concurrentes: seño- 
res ^García, Fernandez, Melon 
Reguero, Eliz, Muñoz y Ayllón.’

Fué aprobada unánimemente 
el acta de la anterior.

El Sr. Presidente puso en cono
cimiento de la Corporación haber 
nombrado Alcaide de barrio de la 
Estación á D Angel Polite.

Conforme á los articulos 201 y 
115 de la ley Municipal el 
Ayuntamiento acordó dividir la 
población en dos Distritos deno
minados Ayuntamiento y Teatro 
que se hallarán á cargo de los 
Tenientes de Alcalde.

Quedó enterado del oficio del 
Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, dando las gra
cias por la Medalla conmemorati
va del Centenario de Isabel la 
Católica, que so le remitiera.

Acordó pase á informe de la 
Comisión de Construcciones y 
Arquitecto Municipal, la instan
cia de Balbino Lorenzo sobre li
cencia para construir un pozo 
negro.

_ Acordó aprobar la lista de famb 
lías pobres que en el año actual 
han de recibir asistencia médica 
y suministro de medicinas gra
tuitamente.

So aprobó la relación de cobros 
y pagos verifica los ea la primera 
semana del mes actual.

Se consignó en acta las rela
ciones de deudores y acreedores 
á este Municipio, y se acordó fa
cultar al Sr. Presidénte para que 
incoe los expedientes necesarios 
en cuanto á las deudas de per
cepción inmediata.

Conforme al art. 66 y siguien
tes de la ley Municiparso acordó 
dividir esta población en cinco 
secciones, denominadas Ayunta: 
miento. Teatro, Hospital, Peso y 
San Miguel.

Mostráronse conformes todos 
los señores Capitulares con las 
determinaciones adoptadas por el 
señor Presidente de haber nom-

; brado suplente do serenos y ayu- 
j dante de jardines, y de haber 
í suspendido de empleo y sueldo 
! por treinta días al Médico titular
j D. Teodoro Diez Sangrador.

- i Acordó se adquiera con cargo
Acordó pase á informe da la jal presupuesto municipal un 

Comisión de Hicienda la instan- j Teodolito taquimeíro y varios

be enteró de los 3ole¿ines oñ- 
ciales publicados desde la última 
sesión.

Acordó .se satisfaga en este mes 
la subvancion asignada en el 
presupuesto para el Asilo de es
ta villa.

Acordó paso á informe de la 
Comisión de Hacienda, la instan
cia de D. Melitón García, en sú
plica del aumento de sueldo que 
le ha sido concedido, y la de Ma
riano Martín, para que se le exi
ma del tributo que paga á este 
Municipio como buñolero.

Acordó la inclusion en las lis
tas de pobres de varios vecinos 
que solicitan Médico y botica 
gratuitamente dociarándolas ce
rradas definitivaments.

Se aprobó la relación de cobros 
y pagos hechos por la Depositaría 
en la segunda semana.

Acordó pase á informe de la 
Comisión de Hacienda la factura ‘ 
do Mariano Reguero, por adqui
sición de cebada para el ganado 
del Municipio.

Acordó dar facultades plenas 
al Sr. Alcalde para que se procu
re la construcción de pozos ar
tesianos.

Acordó destinar del fondo par
ticular la suma de 25 pesetas pa
ra lo creación del monumento á 
Castelar.

Se aprobaron las listas de con
tribuyentes por secciones con de
recho a constituir con el Avun- 
tamiento la Junta municipal en 
el corriente año, y que se publi
quen á los efectos legales.

Designó una Comisión para 
que concurra el día 18 del actual 
á la publicación de la Santa Bula 
de la Cruzada.

Acordó se arreglen las medidas 
y enseres del Peso Real.

Acordó sa lleva á la práctica 
el proyecto de la conducción de 
renovación do aguas de la fuente 
da la Plaza Mayor, solicitando 
del Sr. Gobernador civil la exen
ción de subasta.

Acordó autorizar al Sr. Alcalde 
y Regidor .Síndico, para que de
positen en la Sucursal dal Banco 
da España las inscripcionos de 
las láminas do este Municipio.
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Acordó que en el presupuesto 
extraordinario se consigne la su
ma correspondiente para pago á 
los Practicantes municipales.

Acordó se forme el padrón de 
los perros sujetos á arbitrio mu- 
nici[>al y se someta á la aproba
ción del Ayuntamiento.

Participado por el Sr. Alcalde 
haber suspendido «le empleo y 
sueldo por treinta días al Secre
tario de là Corporación D. Anto
nio Roman, por faltas merecedo
ras de tal corrección, el Ayunta- 
tamiento por unanimidad aprobó 
tales determinaciones, y á pro
puesta del Sr. García, acordó se 
aporten al expediente los datos y 
antecedentes necesarios para re
solver endefinitivaloque procéda.

Acordóse dar principio á la ma
yor brevedad á la continuación 
de los trabajos del camino veci
nal de esta villa á Rodilana, los 
cuales ha conseguido se prosigan 
el Diputado á Cortes D. Rafael 
Giraldo, y que se le dén las gra
cias por sus plausibles servicios á 
esta localidad.

Ordinaria del día 25.—Presi
dencia, Sr. ’ Fernandez de la De
vesa, Alcalde.

Concejales concurrentes: Seño
res García, Sánchez, Fernandez, 
Molon, Eliz, González y Martin.

Se aprobó por unanimidad el 
acta de la anterior, enterándose 
despues del contenido de los Bo
letines oficiales publicados desde 
la misma.

Acordó se publique en la época 
que señala el art. 29 de la ley 
Municipal, la lista que ha estado 
expuesta al público de los que 
tienen derecho á votar compro
misarios para la elección de Se- 

• nadores.
Fué aprobada la relación de 

cobros y pagos hecho por la De
positaría en la tercera semana de 
este mes.

Aprobó la cuenta del cupo del 
Tesoro en consumos de 1905, y 
que la existencia que resulta, se 
ingrese en el corriente presu-

dé el ancho necesario al que exis
te á la salida de la carretera de 
esta villa á Olmedo.

Acordó se cumplan las indica
ciones del Sr. Sánchez de que las 
obras y afirmados de calles, se 
ejecuten en las condiciones da 
firmeza y solidez necesarias, y se 
í.rregle la fuente del pozo arte
siano de la Plaza Mayor.

Medina del Campo 31 de Enero 
de 1906 —El Secretario interino, 
Milian Miguel.

Medina del Campo 9 de Febre
ro de 1906.—Dése cuenta al Ilus
trísimo Ay untamiento.-El Alcal
de accidental, Guillermo García.

Medina del Campo 17 de Fe
brero de 1906.—Dada cuenta del 
anterior extracto de acuerdos, el 
Ayuntamiento le aprobó, acor
dándose se le dé la tramitación 
correspondiente.

Así resulta del acta de este día, 
de que yo el Secretario interino 
certifico, Milian Miguel.—V." B." 
El Alcalde, Clemente Fernandez.

NôM. 444.

BŒedina de Rioseco.
Terminado el padrón de cédu

las personales de este término 
municipal para el año actual, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, á fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos previo su examen 

1 formulen las reclamaciones que 
1 estimen pertinentes, pues pasado 

que sea dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Medina de Rioseco 19 de Fe
brero de 1906.—El Alcalde, Ven-
tura Herrero.—El Secretario, 
teban Viguera.

Es-

puesto.
Acordó concurrir á la festivi

dad de Nuestra Señora de las 
Candelas con velas encendidas, 
como costumbre inmemorial, sa
tisfaciendo el gasto que se origi
ne con cargo al presupuesto mu
nicipal.

Acordó se pague una factura 
por recomposición de pesas del 
Peso Real de esta villa.

Acordó pase á informe de la 
Comisión de Hacienda, la mocion 
del Sr. García, proponiendo ad
quiera el Ayuntamiento por ra
zones de ornato público un solar 
existente en la Plaza Mayor es
quina á la calle del Almirante, 
propio de los herederos de Doña 
Ambrosia Zaera. '

A propuesta del Sr. Fernandez 
Molon, se acordó gestionar de la 
Compañía del ferrocarril del Nor
te, la apertura de un paso á nivel 
indebidamente cerrado al kiló
metro 208. de la línea, y que se

que acredite haber consignado 
previamente en la Depositaría de 
este Municipio ó en la Caja ge
neral de Depósitos, el cinco por 
ciento del remate, que será am
pliado al diez por ciento como 
fianza definitiva, por aquel á 
quien fuese adjudicada la subasta.

El,licitador que concurra re
presentando á otra persona, pre
sentará poder bast-mteado por el 
letrado del Ilustre Colegio de Va
lladolid, D. Cesáreo Marceliano 
Aguirre,designado poreste Ayun
tamiento.

Villabañóz 24 de Febrero de 
1906.—El Alcalde, Andrés de la 
Fuente.—El Secretario, Eliseo 
Calvo y. Lopez.

Modelo de proposición. '
Don N. N., mayor de edad, 

vecino de..... según cédula per
sonal que con el resguardo del 
depósito acompaña, enterado de 
los anuncios publicados y condi
ciones exigidas, se compromete 
á quedar con la leña de roble y 
encina, pinos y árboles que exis
ten.en los cotarros del «El Pes- 
queron», «La Atalaya» y «Abre
vadero de la Barca», por la can
tidad de.....pesetas (en letra).

[lecha y firma del proponente.^

’ NuM. 445.
ViUabañéz.

Transcurridos los diez días que 
se concedieron según dispone el 
art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, sin haberse pre
sentado reclamación alguna, este 
Ayuntamiento ha acordado seña
lar el día 14 de Marzo próximo á 
las oncé de su mañana, para la 
celebración de la venta en subas
ta pública de la leña de roble y 
encina, pinos y árboles que exis
ten en los cotarros de «El Pesque- 
ron», «La Atalaya» y «Abreva 
fiero de la Barca», de este térmi- 
mino municipal, bajo el tipo de 
trescientas veintisiete pesetas, y 
cinco céntimos, cuyo acto tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones fie 
la Corporación, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría fiel 
Ayuntamiento.

Las proposiciones se presenta
rán dentro de la primera media

NÚM. 448.

ro de 1906.—El Alcalde, Gabriel 
Perez.-El Secretario, Miguel Gil.

Villagarcía de Campos.

Terminado por la Junta muni
cipal de este término el reparti
miento de consumos del año co
rriente, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría fiel 
Ayuntamiento por término fie 
ocho días, contados desde el si
guiente de ser insertado el pre
sente en el Boletín Oficial. En 
este plazo podrán hacerse las re 
clamaciones de agravios que juz 
guen oportunas y transcurrido 
que sea no se admitirán.

Villagarcía de Campos 21 de 
Febrero de 1906.—El Alcalde, 
Jesús Francos.—'Jesús V. Calvo, 
Secretario. »

Num. 447.

uiiiKiuM »( raat

Don

NuM. 436.
PALENCIA.

Antonio María Argüelles,
Presidente de la Audiencia 
provincial de Palencia.
Por la presente requisitoria se, 

cita, llama y emplaza á Manuel 
González Guerra, de veinticinco 
años de edad, hijo de Santiago y 
Teresa, soltero, barbero, natural 
y domiciliado en Valladolid, cu
yo paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que en 
el término de veinte días á con
tar desde la publicación de ésta 
en la Gaceta de Madrid, se pre
sente ante esta Audiencia, sita 
en la planta baja del Palacio Con* 
sistorial, á practicar una diligen
cia acordada en la causa que pro
cedente del Juzgado de Garrión 
de los Condes, se le sigue por 
hurto de una cartera con un bi
llete del Banco de España de ’ 
cien pesetas, bajo apercibimiento 
que de no veriñcarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo á todas las autoridades, 
así civiles como militares y de
más agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de^ 
ser habido ordenen su detención 
y conducion ,á la (.'árcel de esta 
Ciudad, á disposición de esta 
Audiencia.

Dado en Palencia á veintiuno 
de Febrero de mil novecientos 
seis.—Antonio M.® Argüelles.

Villalba del Alcor.
Formado por la Junta munici

pal el repartimiento del déficit 
del iu3pQ0sto de consumos de esta 
villa para el corrieiite año, se 
llalla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por el,término de ocho días, á 
contar desde el en que se inserte 
el presente anuncio en el Bols 
TIN Oficiál de la provincia, den
tro de cuyo plazo los contribu
yentes en él comprendidos pue 
den hacer por escrito las recla
maciones de agravios que crean

| justas y verbalmenle en el acto 
hora, en pliegos cerrados, en pa- i de la sesión del juicio de agravios 
pel de peseta, con sujeción ^al mo- ¡ que tendrá lugar el día despues 
delo adjunto, acómpañánfiose la 1 de expirado aquel plazo.
cédula personal y el documento j Villalba del Alcór 24 do Febre-

«ICIOS onciitB.
Regimififito Laoceras rte Farnesio 5° rte Catelleria.

Debiendo procederse por esto 
Regimiento á la compra de caba
llos domados para el servicio de la 
Remonta General del Ejército; 
todos los días laborables desde el 
15 del actual al 10 del próximo 
mes de Marzo y horas de diez á 
doce, se reunirá en este cuartel 
de «Conde de Ansurez» la Junta 

- para la adquisición de aquellos, 
y cuyas condiciones serán las si- 
guientes: alzada mínima 1'50 

t metros sin exceder de 1‘62, edad 
de 4 á 7 años sin defecto de sani
dad ó conformación, en estado de 
dorna para ser utilizados desde 
luego en los cuerpos y cuyo pre
cio no rebase la cantidad de 1 200 
pesetas en lo.s clasificados para 
Oficial y 1.000 en los queso ha
yan do destinar á tropa.

Valladolid 9 de Febrero da 
1906.—El Comandante Mayor, 
Luis Diaz Figueroa.

13 27
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